
C¡udad Gral. L¡ber Seregñi, 29 de Diciembre de 2025

Acta N"28/2025Resolución No163/2025

MUNICIPIO NICOLICH

VISTO;
La necesidad de realizar el pago de com¡siones bancarias.

CONSIDERANDO:

1. Que se estima realizarel pago de comisiones bancar¡as.
2. Que se deben realizar a través de transferencia bancaria
3. Que alqunas transferencias se deben realizar a cuentas exlernas del BROU.
4. Que se estima eI pago de las comtstones bancarias por pagos del FiGIf4 a

Banco República RUT 210465260012 por un importe de hasia $5000
(cinco mi pesos uruguayos) hasta e|3111212A26.

ATENTO:
A lo precedentemente expuesto:

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO NICOLICH:

RESUELVE;

1) AUTORIZAR el pago de comisones bancarias por pago del FIGN,4 a Banco
Repúblrca. RUT 210465260012 por un importe de $5000 (cinco m¡t pesos
uruguayos) ñasla el 31 11212026 .

COMUNÍQUESE a la tesorerÍa del l\,4unicip o y a la Direcc¡ón cle Descentral zac¡ón
y Participación.
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